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OFICIO ORDINARIO N° 23445/2024
ANT.: Solicitud 2045624/2024.
MAT.: Da respuesta a solicitud de actualización de Convenio

MLE N°2045624.
ANTOFAGASTA , 10/10/2024

DE : ELBA VARAS ESPINOZA
DIRECTOR(A) ZONAL
FONDO NACIONAL DE SALUD

 
A : SOCIEDAD B & M CENTROS MEDICOS Y LABORATORIOS CLINICOS SPA.

RUT 77.457.823 4
VALLENAR, REGIÓN DE ATACAMA

 
Estimado prestador, en respuesta a la solicitud N°2045624 del 26/09/2024 de actualización de antecedentes del convenio
en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre Elección, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones
solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

 
Incorpora prestaciones:
0108001        Teleconsulta Medicina General
0108205        Teleconsulta Médica de Especialidad en Otorrinolaringología
0108301        Teleconsulta Médica de Especialidad en Cardiología
0108307        Teleconsulta Médica de Especialidad en Medicina Interna
0108308        Teleconsulta Médica de Especialidad en Obstetricia y Ginecología
0108309        Teleconsulta Médica de Especialidad en Pediatría
0108312        Teleconsulta Médica de Especialidad en Cirugía General

Presenta convenio de teleconsulta con empresa Reservo.
 
La actualización señalada será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.
 
Cabe señalar que entidad posee planta profesional incorporada con anterioridad con especialistas para las prestaciones
autorizadas de teleconsulta:
RUT  Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombres  Profesión  Especialidad  

JORQUERA RUBILAR ERNESTO JAVIER Médico Medicina General/ Medicina de Urgencia
PONCE OYARZUN RODRIGO IVAN Médico Anestesiología
BOZA GONZALEZ MAURICIO ANDRES Médico Medicina General
ANDRADE MARDONES MIGUEL ANGEL Médico Medicina Interna/Cardiología
AGURTO MENDOZA LINA ANGELICA Médico Medicina General
ENGMAN MURCHIO SARI MANUELA MARGARETA Médico Medicina General
APEY REINOSO JOSE FRANCISCO Médico Medicina General
GONZALEZ COBOS PABLO JOSE Médico Imagenología
FERNANDEZ MORAGA JAVIER ANDRES Médico Dermatología
CARVAJAL AGUILERA DANIELA SOLEDAD Médico Dermatología
BARNERT SOTO NICOLE SOLANGE Médico Medicina General
MORILLO ESCUDERO ANDRES EDUARDO Médico Cirugía General
BAUTISTA MOLLO JUAN CARLOS Médico Medicina Interna
SANCHEZ PÉREZ YELICETH CLARET Médico Obstetricia y Ginecología
ALVAREZ REYES ALCIDES AUGUSTO Médico Medicina General
SALCEDO RODRIGUEZ ALMARA SIVEY Médico Otorrinolaringología
VILLALOBOS VILLALOBOS HECTOR ENRIQUE Médico Pediatría
AVILA MALDONADO LUIS ELIEZER Médico Medicina General
CORONELL PADILLA JAIRO SAMIR Médico Medicina General
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Saluda atentamente,
 

"Por orden del Director"

  
  ELBA VARAS ESPINOZA

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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